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imponer á todo , n6 olo á los de atfuella a a~b\ea, inot tado para ello la circun tancia de 1..ialrer sido el antecesor 
los de la de toda la república, coartando a 1 sus faculta. del Sr. Dominguez, esta que fué verdaderamente acciden-
des legales; !/ que por último, lo ~ne. se ale~a por 1~1éritt tal, se aprornchó, y así lo indica en las palaLras señala-
de la reposicion espontánea, .obre md1car muas_ parttcub, da· eu el penúltimo y último párrafo de la posdata de la 
res de mitigar el golpe que e había dado, aqt~iet~r los¡. carta que S. E. dirigió con nota de re ervada de de Que-
nimos justamente conmovido por él, cual lo mdica lu rétaro el 27 de noriembre último al eiior mini tro de la 
}arma que sn noticia causó en .1éx\co, y qu~ no pu<l~ ~ guerra, que obra ti foja cinco del cuaderno no,eno, que 
nos que comunicársele, llevó por sm dnda . E. el a á la letra dice (1 ): "Vea V. al r. Rejon para que por su 
de atraer e con tal paso en aquellas críticas circun ta ,,ministerio se pro,·idencíe que se forme causa á )os miem­
cias la benevolencia de lós hijos del departamento, borra ,,bros culpados de esa asambla; que se proceda al nombra-
do los temores que en todos los tle la república babia· .. miento de los que deben reemplazarlos y que el gobierno 
fundido con sus procedimientos en aquella ciudad, jo .,quede en las mano del comandante general como yo lo 
vertir que con e a e pontánea rcposicion acababa de ~he pue. to, hasta pa ada la reYolucion, quedando suspen-
vencer su discrecional proceder sin sujecion á ley ú ant . o el gobernador per eis me es como correccion de su 
dad, pues e tando los presos con ignados á la del go · nconducta anti con titucional c.-E tas medidas son in-

. no, si e quiere, solo éste 6 su jueces podian bal ,,dispen ables Y urgentes; cuidado con la debilidad, porque 
repuesto legalmente; por cnyas justas consideracioneu "se perdi? el gobierno.'' Cnyas cláusulas no dejan duda 
le insta sobre el mismo rargo. ~ de la <l_ehberada inteuci<JltJ con qnc en esto se obró, y en 

y por lo que mira al tercer descargo, referente á la cuya rntnd e le reitera el cargo. 
pension del gobernador y nombraruieqto de otro,. hay . Y _poi· último, en cuauto al cuarto y final descargo, rela-
tener en consideracion, que por el art. 141 de las m·o a_que e~te compo1tamiento de S. E., considérese como 
orgánica , los gobernadores de los departamento so• se qmera, nuuca puede reputarse atentatorio á la forma 
conducto único y necesario de comunicacion con las de gobi:rno ó indcpen~cncia, por cnya sola traicion pue­
premas autoridadc de la república, sin que aquellos de ser Juzgado el presidente de la república, egun el art. 
dan e cusarse bajo ningun prete to coh las que ocu 90 d~ las ha -es, y en cuyo caso se halla el seiior confe an­
como en el caso <le que se trata con la que obrcrino te, deben. inculcarse la circunstancia del hecho e 1 D d . ,nas 
la asamblea de Ql1erétaro; y así, e. claro que el 1.:r. · ~u~ se ª . ncrte, qne el ataque dado por S. E. di oh·iendo 
bas Dominguez no cometió ninguna falta en dirigir la· ª Junta con la anulacion de nno de sus actos, la prision 
ciativa acordada por aquella, y í un verdadero aten de la mayor parte de sns individuo , suspensiou del go­
el que c~n él se cometió suspe11d~éndolo del ej~rcicio bemado_r Y s~ su:-;ti~ucion discrecional con el que creyó 
sus func10nes, solo con el fin manifiesto de reunir la all mas analogo u sus nmas, no solo impuso á ar¡uclla auto-

ridad civil á la militar, como se ejecutó, nombrándose 
su lugar al general Juvera; pues aunque S. E. ha pretel (l) En cSle imprei;o, la página 116 del apéndice. • 
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ri<lades políricas, sir.o á todas las de' u c!a e en I~ repil sus delegados; y que repite, que al arres ar á los miembros 
· · t. do el órden de su nombramiento , · mo ellt citallos de la a amblea de Querétaro, no fué su ánimo la ca, mvir 1en . 

mal de u eleccion popular, tan análogo al sistema 8' disolucion de la corporacion. Que no puede menos de 
tado por base e encial del régimen i :emado de la nae111 esponeren la ocasion, al ver el empeño con que e quiere 
e to es, el de república represeutauva popular,:• persuadir que fué di olucion de la a amblea de Querétaro, 
coincide el arreglo interior de lo departau~entos,, el simple arresto de algunos de su miembros, sin embar­
mente atacado por S. E. en el comportamiento ª qae• go de las podero í imas razone que ya ha e puesto, el pro­
refiere el cargo de que se viene hablando, Y por el que cedimiento habido contra todos lo individuo de la asam­
le apercibe de nuevo como re. pon able, á pe~ar. de suct blea departamental de V era cruz, á quienes se les ha de _ 
lidad de presidente con titucional ~e l~_repubhca, terrado y perseguido por algunos revo1to os de la misma 
la razone e pue ta de e ta in tanc1a, d1J0 : que al ha plaza. alegando por motivo la iniciativa que hicieron en el 
de la fuerza armada, no ha querido decir qu_e ella mes de novien1bre último, para que el congre O no toma-
nece aria para prender uno ó mas individuo , 100 que raen con ideracion las iniciativa de las otras a ambleas 
un si uno de la autoridad que llevaua como de~egado que apoyaban ]a revolucion de Parede ; y lo cierto e ' que 

0 1 d , u deberes a toda d h d d gobierno para Yolver a ór en Y a . esos atenta os an que a o impune hasta ahora, sin que 
sona ó c~rporacion que lo contravi_niese de c~alqmera el congreso 6 el actual gobierno hayan tomado ninguna 
Dera; pue exi tiendo una revoluc1011 arm~da,, todo el providencia, no ob tante las quejas de algunos miembro 

S de io-nio de palabr8' por escnto O por m de aquella corporacion, :!l.r eguido tan atrozmente, has-apoyara u o , d 1 r 
de su autoridad, en concepto del gobierno y e espo ta hacerlos abandonar sus familias permaneciendo aun 
era un con pirador como los que llevaban la_ armas1y e pa~iados. Que la conducta que se ob en·a por Jo 

roceder á la detencion de un delicuente o presu~to refendo supremo podere ' en la ocurrencias de la 
P . l · la ley para Yenfi · t d I d Q , cualquiera autoridad a tiene por . JIID as epartamenta e e ueretaro y V eracruz, e en 
que el declarante no les impuso ca ugo, y su fac ~~ te~men_te contradictoria, y con ella está probado á la 
efec.to, no alcanzaba hasta ,ese estremo; y solo _sa lu~ end~ncia que el e píritu de partido y no la ley, e el 
la detencio1l de los presuntos reos.para que estuvieran 4 que_ impera en este a unto, en unos funcionarios que 
posic-ion de sus respectivos jueces, que eran lo: 'fl!e h de~an di tinguir todo u actos con la ja tificacioo, 
juzgarlos y aplicarles la pena ti que se hubieran la unparcialidad y la buena fé. Que hacerle cargo al que 
acreedore . Que ademas, creia de n deber y re·po ponde sobre este particular, con la severidad que se le 
lidad contener la revolucion, :í cnya_comi ¡~~ e le: ceo, porque obró, ~i e quiere, con demasiado celo en 
y no habria cumplido ciertamente, s1 _por d_1 imnlo vo~ de las leyesfnndamentales y del órden público, cuan-
sideracion hubiera omitido toda prondeucia que lledt O ª la vez se protejen los factores de la disolucion ver-

or objeto principal la con ervacion de la leJ~S Y adera de la a amblea deJJartamental de Veracruz, es Ja :az pública, que es el primer deber de todo gob1cmo ayor prueba de la desigualdad con que se procede, y con 
21 
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, tll.f.ic ante el mundo J.llll Por lo que mira á la in tancia del tercer descargo, sobre te\podra pre en .a. , . 

la que el esponen es erando jama obr~ con~ la suspension del gobernador de Queretaro y nombram1e11-
justificar su cou<lucta,_ no .. p de la nacion, á quien esiat 10 de otro, dijo: que e gratuita la upo icion de qne u ob-

t 'bunal de Justicia l · d 1 d l 
el supremo n su con ideracion a aca jeto fué poner el gobierno epartamenta eu mano e 
samente pide que al toml ar en ente y obre las que hai comandante general, pues haciéndo e preci a, en u con-

l ontra e e pon ' d b i · · · 
cioue hec 1ª c plimiento de u e er cepto lascparac10n por unos d1as del gobernador propieta-

. u fallo en cmn f¡ y - ' . . . . 
pronunciar s ' . ul e el hecho que re iere rio, por los monvo que tiene con repet1c1on espue. tos, su 
mismo tiempo que piop aquella a amblea¡ porqutli ■ primer cuidado fué preguntar, ¿á qu "' individuo le pertene-. d V eracruz con d 
acaec1 ° en . 1 hecho que refiere no pro nceaet cia nstituirlo1 y no pudiendo er el vocal de la junta de-
concepto de · E., 51 e hay• culpabilidad por partei partamental que la ley eñalaba, e le dijo que estaba en . . es inocente, y no d' h . . 
sac1on, 81 

. d , l s miembro de 1c a a am práctica, en casos erueJantes, apelar al antecesor; y en es-
los que han per egm ºa1ª 0 para obrar contra ellos¡ te concepto di pn o que así se verificara, recayendo ca-. , ü título guno Q . . 
sm caracter 1 

, . 1 ble e u conducta en sualmente en el general Juvera, que lo hab1a ido antes del 
. ocente e mcu pa . d l . do . - d 'd h 

cho mas lll f •ooario público, e ega d. Dommguez; y nada estrano ha eb1 o parecer, que a-d 010 un unc1 . . 
taro obran ° co 1 b' 110 upremo de la nacion. hiendo presentado e ta ca ualidad la reumon del mando e por e go ier . . . . . 
da menos qu 1 0 su conducta, pues reitera polít1co con el m1htar, e recomenda e la aprobac10n que , aque e trem , 
que llegase 8 d' 1 . 6 la a amblea de Queretaro, hizo en lo particular y e le ba leido; pue en tiempo de re-d lara no iso vi ~• e 
el que ec d' 1 . la de V eiacruz. roluciou, no hay duda algana que produce buenos e1ectos 

h edado I ue u l l d d d 
roo ª qn , l . t cia que e le 1ace a la rennion de estos mandos, por la accion e po er que a ecto a a 1 us an _. ~ . . . . 

Q.ue re P . 1 mas de reproducir su antenor res. al que lo CJerce, re ultando en beneficio del meJor serv1~ 
de sus descargo I c1. la benevolencia de nadit. cio de la nacion 

- d . e no el atraerse . d l 11111 ·. . . 
ta, aua e. qu . d d los cuatro miembros e ª ~ J Y que por último, por lo que respecta á la mstanc1a 

d. t la liberta e timi d 
hizo te ar . l l'r con sus buenos sen del cuarto y final cargo, que ya está preocupa a en par-·a sino e cump i d la . . . 
blea detem os, . d de tener y obre to 0, te por sus anteriore re pue tas ruega la h1lac1on que se h recia o ' · ' 
que siempre se ª P 1 departamento no quedara le hace del caruo con que se le arguye, por el ataque, si 
sideracion de que aque . era autoridad, cuando par así quiere llamarse que dió con sus procedimientos en . n de su pruu dia ' 
representacio ·di -'as de la capital, no se P0 erétaro á la autoridad política de él, á la forma gene-. estraor nan · h 
ocurrenctas . , la con ulta que tema de gobierno, hasta donde ahora se le conduce, indu-ando se provena a _ ra . 
cu\ar cu . ular iendo bien estrano Pª éndole el de traicion á la forma de gobierno adoptada . obre el part1c , 
gobierno 8 d ta noble y que desvanece r base del sistema. Que los cargos de esta clase, de­
ponente, que la cobn n~d ll u' nimo la di olucion de a.ciclos por induccione serian comunes á toda infraccion . de ha er l o d al . ' 
pre uncwn "i·erta hoy en argumento e ro nstitucional; y a í, i se quiere, el que contesta, llevado d mblea se con, 
ta a a a llll celo por el mejor servicio de la nacion, habrá tal vez ~eder. 
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tinoarla; y habiéndose leido al xmo: r gen 1 D A . • . era . n-
tomo Lopez de , anta-Anna, diJo: e afirmaba y ratifica-
ba en ella, y firmo con el r mini tro de Ja su t · · , · s anc1ac1on 
de que doy fé.-Mariano Dominguez.-Antonio Lope¡ 
de anta-Anna.-José faria de Garayald . e, ecretano. 

excedídose de su atltoi1dad confoHt'iiendo, como ahora 1 
conocido, la facultad del gobernador para hacer 'obsem, 
ciones á los decretos, con la obligacion de comunicar i 
iniciativa ; pero esto nunca podrá decir e traicion ál 
forma de gobierno: que semejante induccion está muyi, 
tante del genuino sentido de la ley al establecer el equi 
brio del gabinete en la parte ma favorable para el pútí 
co, restringiendo la responsabilidad del pre idente al úi 
coy determinado caso de que traicione contra la inll. En_San Cárlos de Perote, á veintiseis de marzo de mil 
pendencia ó forma de gobierno adoptada por la _na~ ochocientos _c~tarenta y cinco: teniendo presente en el lu­
como se conocerá dilucidando los casos qne se qmerad gar de su pn 10º al Exmo Sr general D A t · L d :'1 • • • n omo opez 
gurar, en que nunca podrá argumen~arse d_el ca~go pam¡ e ~an~a-Anna, Y e bortado por el Sr. ministro de la sus­
cular hecho á un departamento, ó s1 se qmere, a las mi' tanciacwn á decir ver~ad en lo que supiere y fuere pre­
ridades locales de todos ellos, al g_eneral del sistema~ guntado, á .fin de cont:muar la confesion pendiente. 
tado por la nacion; debiéndose adema tener presente Se le ha~e- de carg~ el que re ulta por su cooperacion 
di tincion adoptada por las bases sobre la facultad escl en la _e ~edicion, pubhcacion y cumplimiento del decreto 
siva del congreso de dar las leyes, y la . cometida á k d~ ~emtmueve de noviembre, dado por bando en la capi­
asambleas para reglamentar la cilministracion interior ta e la república el do .. de diciembre del año anterior 
los departamento , con la precisa njecion de no a Y _por el que suspendiéndose las se ione del congre~ 
aquella , y por cuya con ideracion no se pueden dedl& ;ientras durase la campaña de Teja y las consecuencias 
por consecuencia de las falta re pectivas á estos caip e ~sa gne_rra: privándo e á la cámara durante ese tiem­
á la general y á la nacion; y mucho menos como ~ po mdefimdo del ejercicio de sus atribuciones: confirién­
tido contra el si tema y forma de gobierno. Y esta• do e al Sr. confesante, Y en su defecto al general Canali­
la causa de que i el esponente ha declarado sobre esl zo, 1ª. suma del poder público para legislar en todas las 
particulares y contestado al cargo, ha sido, como tieut ~atenas Y arr~glar las relaciones esteriore , sin traba de 
dicho, por vindicacion de su buen nombre y reputd 7guoa e peci_e; es fuera de toda dnda el delito que en 
para con el público, y no por atisfacer al que se le W ~ t ha cometido Y la clase de traicion que e ha hecho 
y á que no s responsable como pre idente, pue nol ª a forma de gobierno adoptada por ]a nacion, concnl­
traicionado :.í la nacion en ninguno de los casos quelot lascandº en_su e encía el si tema con titucional prescrito por 

d · · · '• bases orgánica · 
J. eta el art. 90 de las bases á re pon cr en JUICIO; Y 1S1 s, Y por consecuencia, la obligacion de 

responder · · · 1 
tera su anterior protesta y responde. d 1 .• en _Juicio os responsables á é], aunque gocen 

En este estado se suspendió la dili11encia por ser • e ª pnnlegiada inmunidad de presidente de la repúbli­
entrada la hora de la noche, dejándola abierta para el ca. y aunque S. E. en sus declaraciones respectivas á es-
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,,. ' ~~-te punto, q 1e obran de la foja 14 yuelta en adelante (1) ,,cia del mi mo cuerp . 
negó el cargo qne e Je hace, procurando cubrir los"'" ,ejército y toda Ja a~toride dpu ~ odrá hacer que el 

d f 1 
, a e y corporac· f' 1· . 

repto y i razar lo hechos que produce su misma cor- ,,a gobierno por su conduct J rnnes e 1c1teu 
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d 
a en as pre cnt . 

re pon encia autógrafa a oficja\, a privada, y que ti&, ,,cias, y con esto e lograr, b e circun tan-, . a un nen efecto 1 . . 
ne r onocida en debida forma, on to tan marcados• ,,pubhca.-El r Baranda r . . 1 en a op1mon ' · cnutmíam· <lJ 

palpable , que no puede dudarse de su verdad y posi..; ,de su pen ion de las se ·ion e y ,·e . ~•ta e decreto 
exi. tencia del crímen. Y a í in hacer mérito de \a o¡i, ,,en que debe apoyar e la <l~~<l ra · .º· fundamentos 

l d · , me 1 a. El m1 mo -

nion genera de lo pueblo todos de la república que fo,. ,, ucira lo apuntes y dei , . . euor con-
l 

. . nas m trucc1ones lIUe d b 

ma a prueba muy respetable en derecho, llamada dei- ,,v1r para la fonnacion del 'fi e en ·er-. tuam rn to que d l., <l , l 
ma pública, y de la conviccion qúe del hecho dan el,. ,cion el ejecutivo· de m e e ar a a na-' . , anera que e e do 

ráctcr de S. E. su título de pre idente con titucioua~• ,,publicará sino ha ta la ll d d l cumento no ·e . ega a e r Ba a d , l 

posicion á la cabeza de un ciército, u re petabilidad y• ,,p1taJ.-Me irve de la . · r n ª ª a ca-J .,. mayor at1 facc· , V 

titud para volverá empuiiar la riendas del gobierno COI> '"ueho y decidido para lle.ar . f ;
0

• verª · tan re­
clo gu ta e, entrando :í olo el e. áruen de los documenlll ,,doras que reclama Ja actu l ~ e e~to ª medidas salva-
d 

fi 
. a 1tuac1on "-En . 

e cuya Yerdad no puede dudar e, como va dicho, an1• esta, sm que el concept d . · que mam-r-· 0 a 1mta duda u· . · . • 

ce por la carta dirigida de de Q,uerétaro al ministerio l • 'lar enteramente de acuerdo S E 
I 

teig'.' er acion, 
la guerra el primero de diciembre ú !timo, con ta nte á r, pender las ·e ion es dcl · · con la medida de ns­congre o ha ta ad 1 

J
. as trece del cuaderno 9? (2), qctD al acosar . E. cl t ejar el modo de h ., ' e antarse á acon-ace1y> rcofatu t d 

cibo de dos, de Yeintinueve del anterior á que conte,11,I creyó mas egnro para ca~ta;I en ~• 
0 

el medio que 
dice lo si

0
CJ'tüente.- ,,Parece que adivinaba lo que pasall ma qne el r. Barand . . . ~ oprnwn pública. Afir-a 1en11tma la m· d 

,,en el gabinete, cuando crihí la cartas que por e tr1t asegurando que en ella e , ,. 1 muta el decreto d b' , cnaa o fonda ' 
,,dinario debe V. haber recibido el dia de ayer,· pue e 1ª apovarsc la m d'd· . memo en que • • e I a, ofreciendo . 

,,que las idea vertida por mi compañero el , r. Ca,j nor condnciria lo que e te m, mo e-. . b' . apuntes y dema in tr . 
,, zo y por todos los Sres. mm1 tros, son las mi mas qoe'1 ian servir para la formacio d l . uccwne que de-. . vo d J' d n e mamfi to que l . 
,,habia concebido. Esto entado, e toy enteramen~ e"ª ar á la nacion . . e e3ecuti-(el 'fi ' prevunendo c1ue e d 
,,acuerdo con la mewda de u pender las sesione delctlt man1 e to) no e pttbl' . e ocumento B 1ca e smo ha t I J 

, greso mientras dura la actual revolucion; pero esto r. aranda ú la capital l 1 a ª legada del . . y . , o cua no se d' d l 
,,debe hacerse por pet1c10n de la fuerza armada, sino ya se re por Jas espre • . ice e decreto. qu 1011e analizad 0 
,,el deber en que • halla el gobierno de conservar la lllfi e 00 cabe ni la negatii-a del . . ª e e ta carta 
,,quilidad pública que no puede conciliar e con la e.· redacta e y remitie e la mi t d 1¡P dre id ente sobre que se ofrecida en ll . m1 a e ecreto de u pen . 

(1) En este impre o la página 132de la eaosa en donde•• ,d I . e a; ntlai·ariacion del acue d ton 
,uentra la seguoda deela,acioo prepara10ria. ec aracton (foja 15 vuelta en· d . r 

O 
que opone en 

(2) Pág. l 'IO del apéndice. _11) V.,.,. ¡0 seguoda d I· . a orno comente )(1) a e-
pag, 13-l de este impreso~c arac1ou prcparnturia que ·e halla en la 
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gurando en ella qut"er r.Barandiiada llevó relat~voáes, mes, esto se hizo real y positivament con acuerdo de S. 
to, y solo por toda contestacion le dijo, que el gobiern~• E. el Sr. confesante, como se dice en el cargo. Pues aun 
manejara con prudencia entre tanto S. E. regresaba a k hay mas, y consta en autos su aprobacion. El mismo Sr. 
capital, adonde, segun es notorio, llegó el ~r .. Baranda Canalizo en su dedaracion que obra testimoniada en el 
mucho despues de publicado el decreto de vemtmuevere cuaderno décimo, y se le tiene leida, dice á fojas 4 
noviembre, pues aunque esto último es cierto, Y está pr6- (!):que el Sr. Baranda á su vuelta á México, no llevó mas 
fugo el Sr. Baranda, lo que impide pueda de~larar en« que unas apuntaciones de memoria, informando de pala­
particutar, las contestaciones del pro~eso sostien~~ el car- bra que el Sr. declarante había aprobado el decreto. Por 
go. Con efecto, en la carta de pr~m~ro de ?1c1emb~ último, consta en este su firma como ministro de justicia 
no se dice que el Sr. Baranda llevana a la capital la D é instruccion pública, sin que lo haya contradicho el refe­
nuta del decreto de suspension de ias sesiones, sino que~ rido Sr. Baranda, y si para que este seiior estuviese de 
remitiría. y así, aunqué viniese á la capital el Sr. Baraa- acuerdo no embarazó la publicacion del decreto ántes de 
da despues de publicado aquel, pudo la minuta haber & su vuelta á México, menos puede este accidente servir de 
gado ántes de la publicacion, y servido por con~iguien obstáculo á la cooperacion del Sr. confesante, como se dice 
para su formacion. Este conc~~t?; no es .g~atm~o. 1A en el cargo,ypor el que se le apercibe diga y confiese la ver­
carta que dicho Sr. Baranda dmg10 al . mm1steno. ~e k dad, dijo: que no entiende como se le hace cargo su coope­
guerra desde Querétaro el mismo dia primero de diciet racionen la espedicion, publicacion y cumplimiento del 
bre, y obra á fojas 4 del cuad~..10 99 (~ ), Y se 1~~6,~ decreto de veintinueve d-ll noviembre, dado p01: bando en 
convence. En ella se dice, que por evitar repeucione la capital de la república el dos de diciembre último, ha­
se refiere el Sr. Baranda á lo que dice en ese dia al & liándose ausente de ella y á una considerable distancia; 
Canalizo, asegurando quedaría contento el Sr. Basadni pues para poder tener parte en la espedicion, publicacion 
y añadiendo haber visto al Sr. Santa-Ano.a. con_ muci Y cumplimiento de tal decreto, era necesario asistir á 

decision, y que vió con gusto lo que el mm1steno de k la discusion habida en el gabinete y concurrir con su vo­
guerra le decía en su carta; habiendo celebrado el que i to al acuerdo de la medida, á la vez de haber tenido in­
un mismo tiempo, adivinando, se hubiese pensado en& gerencia en su publicacion y cumplimiento, que ·no pudo 
gabinete, lo que ya estaba en l~ idea del Sr. presi~ ser por su ausencia, y ademas no le correspondía por es­
constitucional, como ya habia visto el Sr. Basadre ~, tar ent~ramente separado del gobierno, y el esponen te so­
estraordinario del veintinueve. • Así, es muy claro que• lo podria ser responsable como presidente cuando ejercie­
estas cartas del primero de diciembre, venidas tambienpl ra tales funciones, y con su capacidad oficial autorizar se­
estraordinario, llegaron, como es probable, ánfos de la¡t mejantes actos; y repite que es una suposicion calumniosa 
blicacion del decreto, que fué la tarde del dos de dicJ ó una excesiva ignorancia, decir que hubiera concurrido 

(l) Véase en la pág. ll9 ucl apéndice el documento núm,SL (l) Página 124 del apéndice, documento núm. 87. 
22 
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, d' -'~• · publicar y ejecata mara no se impidiese la entrada á los miembros de e1la tfilt on al 1scutir, ' . . . . 
á los actos que pre icr or medio de comuniQ. que habian sahdo, la que cons1 t16 en decirle que el go-
el referido decreto: que tat~poco p ó del modo que1 biemo babia dictado sus providencias, y que no permitiría . 1 J oficiales cooper . . . 
ciones part1cu ares u 1' rt que se cita de lHe se reunieran la citadas cámaras, cuyas circunstancias cor-aunque a ca a . 
dice en el cargo; pues . · da )' fué manda ren impresas: que baJO su palabra de honor a egura S. E., 

• 0 tiene reconoc1 , . . . . 
diciembre es suya, com d el dia, es fí 1c~ como ya tambien tiene espre ado, que el r. Baranda ni lle-
por estraordinario la noche el aq~l que hubiera U., !IÓ ,emeiante decreto ni le habló de él; y que no lo vió el es-

d.. su dec arac1on, J 

imposible, como 1J0 en porlo que senciJI. ponente, hasta que se le comunicó despue de publicado; y . d d de manera, que 
do con oportum a Y d 1 se hubic e espedi que así por sin duda, cuando el r. Baranda, á su vuelta ñ. 11 el que ec ara, 
mente espone en e ª d n la declaracion,i México, habló en el gabinete sobre lo tratado con el espo-l . n recuer a que e , . . 
el decreto; antes ne ' . ue ide ~e le nrnlva á • nenteen Queretaro, no pudo.decir, y desde_luego entendió 
se le leyó del Sr. Canalizo, q p guardaron la mal el r. Canalizo, que el que habla habia aprol,ado tal 
como e hizo, asienta S. E. que 0

1°1, ªe acordó por lostll decreto. Que tambien tiene espuesto en su declaracion, 
d 1 decreto a 1 s 

del Sr. Baran a: que e . , ue aunque pudiera las materias de que le habló allí el r. Baranda, lo que con-
ministros existentes ~n MeXIco, ) q ia de la contestacil vinaron y el modo, quedando variada la resolucion de esa 
cirse que esto se luzo con prle e~c petir que habl6CI noche en el siguiente día, en los términos que tiene e pre-o vue ve a re 
con que se le hace carg ' 110 de diciembre en la sados y reproduce. Debiendo notar, que aun la medida 
el Sr. Baranda el que c~nte :\e fllieuado, habiendo com,emda segun esa cariA, de que se suspendiesen las sesio-
che, sin que antes pudierad ; 3~. ~ue babiendo saU nu del congreso, tenia la taxativa del tiempo que durara 
de México la madrugada_ e ' y ta de Querétaro• la revolucion del general Paredes, que en su sentir debía . onduJO esta car . 
estraordinano que c e ha porque no pudo concluir brevemente; y asimi mo se consultaban medida 

h del 1 o que e u 1ec , _.J. · • • • 
misma noc e . ·, 1 da á México antes del 1111111' que el gobierno notonamente no adoptó, y aun el pres1-
antes, no fué Pº ible su 1 ega la declaracion de los dente interino tiene manifestado, no las presentó el r. 

. d 12 , )'ª hora con ta por • B d . . . 
d1a e , a cu . e taba en la itnprenta,J aran a, y dice que solo traJo unas apuntaciones de me-
Canalizo Y Basa~re q:e ) ª ublicado, como se hizo moria, lo que confirma lo dicho por el e ponente, de que 
otro modo no podia h~ er ~dpo por la tarde; debiendo no le dió ningunas de la referidas en la carta, y solo lo que 

d. que hubiese 1 • d 
mismo ia, aun . d . como público y notonD e palabra acordaron definitivamente y ya ha espresado, con 1 crac1on, . 1 
mas tenerse en 1 del mismo dia l? se d1ctart:9 por o que no se cree el declarante responsable al cargo 
México, que en la noc 1~d ·as consiguientes á la~ que se le hace, y menos á que la culpabilidad que pudie-,.· las provi cnc1 · 
por el gaume~e omo fué una el haber re ra tener por esta opinion privada, que de hecho nada in-
cion del repeudo decret~, ~ esiones; y lo que clard ftoyó en la espedicion, publicacion y ejecucion del decre-
la llave de los salon~ e as di' el ministro de la to en los términos en que está concebido, se estendie e 

. b l te tac1on que o d "•-- . 
indica a ª con. z: . t 1 solicitar de parte esa 11GU1 el grado de reputarse, como en él se hace, de tréll­al diputado Ortiz de cua e, a 
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~ -'~• d tada porL sn respetabilidad y aptitud para volver á empuñar las ríen-~ f de gobierno a op • 

cion 6 variacion de la orma que nunca fué la opinia das del gobierno cuando gu tase, calificúndo e con e to la 
· Que aun este parecer, 'd d d 'd d d · nac1on. mas que opinion por a neces1 a e ser 01 o, para un paso etantatra. cen cncia, 

del esponente, debe repnhtarsde las circunstancias en(tll y la probabilidad de ser atendida u opinion, cual tal vez 
· la estrec ez 0 d · h 11 b. d l allanannento en d. , tm momento de poca• se ec1a, a ta uponerse, como egó 1en ::í enten er e 

b el que 10 en · · 1 d · d d se encontra a, Y d t , poco tiempo el remedit• que conte ta, que regia os estmos to o e la rcpúbli a 
flexion, esperanzado e es arª •d do le desagn- desde cualquiera parte en que e hallase, como i fuera el . h b' , dolo Juego cons1 era , 
su mano; pero ª ien tó con el mismo r. Ram- presidente en ejercicio; ma la con tancia de los autos en 

, . s que lo retrae J • d l d d dó en ternuno to y a í lo convencea esta ocas1on1 emue tran e equívoco que e ha pa eci o, 
d. gun ha espue d 

da al otro ia, se . . tr· que no trajo ni la• pues en un hecho e tanta tra cendencia como es el de que 
· t de e te nunLs O • 1 1 · fu, d · · 1 comportamien ° . 1 manifiesto propuestD;J se trata, s1 se e consu to, e e pura ceremoma, sm a 

· · d f ndamento para e · d l d t bli ó · 'é d ' pos1c1on e u h l mado la firma suya lpl presencia e ecre o que e pu c , e1mt1 n ose e te, en 
· 1 ' Baranda no ª rec ª · · fin · d · 1 fi 1 que s1 e r. , 0 de dicho Sr. ~ , sm aguar ar u contestac1on, como o a rman o re . 

se supu o en el decreto, sera ~:~do en J. léxico cuando• Canalizo y Basadre: pudiendo ademas a egurar, como he-
siendo \o e ten ible, qt~e no_ e~ 6 ublicó, no pndo entll- chos públicos con tantes en lascomunicacione que obran 

d t, el decreto, se unpnml Y p bli d lo• en la causa, que nada de lo que recomendó y acordó con re ac o . . ue i de pues de pu ca o 
ce firmar el ongmal. Q lo adoptó ofrecieai S. E. á presencia de lo mini tros y del comandante ge­
comió el que re pontle, Y parece d~e 'bi'o' privadameatti neral de México, en la ciudad de Guadalupe, para evitar l., ·toyaunecn 
el publicarlo en e eJ rci blicara· debe hacl la revolucion que amenazaba, se pudo con egnii' que bi-

d · ara que se pu ' 
alO'una. coman anci~ P \uarmente e dice, pll ciera, dejando libres á Jo cabecilla bien marcauos de 

t lo hizo como vu 11a d r . 
pre ente que es O 1 'd be convencer el que e _ta pt e ; no -rnrian o lo comandante militaJes y ge1e dé 
salir del pa 0 , como ~, edole muy f:í.cil con egui~• cnerpos so pecho os; y no habiendo querido ituar e en 
me a no tuvo efecto· si~n ue el objeto del Tacnbaya con sus mini tros y parte de la gaarnicion de 
el jército de u inmediato~:::~:• ~n; bien se dirigil la capital, colocando el resto en Chapultepec y la Ciuda­
cartas dirigidas á las coman . . 'ae los pueblos; lo-' dela. Cuyas medida se notará que las recomendó el e po­
á e plorar la voluota~ Y opmio?endo la circunstad nente en alguna de las carta que se Je han leido, J no ob -

· acreditar recom -~ 
se podra meJor lla fecha 6 encontraba el que r~r-:-: tante tanta recomendaciones, en términos de habérselo 
en que en aque • ra la d hasta suplicado á su despedida en la ciudad de Guadalu-. . , de criba en esta ocas1on, pa . 
y se le pcmutira . • to de la nacit pe, despreció todo, é hizo lo que mejor le pareció, que fné 
inteligencia del tribunal, Y conocihtm~nl el cargo•• nada meno lo contrario de cuanto el e ponente opinaba; 

oque para acere 
Pero antes de esto, Y au · · que que i esta opinion la hubiera seguido en la forma que e le 

1 f pública y la conv1cc1on li 
ha computado a ama ta, t título de presili esp có y tanto se le encareció, no se habria vi to en la 
den dar el carácter del q~~ contels abs 1 a de un ejéd circunstancias en que él mismo e plica se vió para dar el 

• • t pOSlClOll á a e ez te const1tnc1ona , su 


